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Ciudad y fecha: Villavicencio, 10 de mayo de 2024 

Dependencia Generadora: Grupo de Apoyo Logístico No. 26 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA 
PLATAFORMA DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA 

VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No 2 
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
ADQUISICIÓN DE UN BANCO DE TRABAJO PARA EL TALLER DE TECNOLOGIAS 
AERONAUTICAS DEL CACOM 2. 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo marco  
Agregación de demanda  
Grandes superficies                   X 

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 

CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
 
La Fuerza Aeroespacial Colombiana El Comando Aéreo de Combate No 2 y El Grupo de apoyo 
Logístico en ejercicio de la función misional que le compete y en aras de garantizar el normal 
funcionamiento y ejecución de las labores que le son propias, se le asigna un presupuesto para la 
compra de un banco de trabajo con el fin de contar con la herramienta adecuada para trabajar en el 
taller de tecnologías aeronáuticas, donde el personal de suboficiales realiza el mantenimiento de los 
Radios de comunicaciones del Comando Aéreo de Combate No 2 así como las luces  aeronáuticas, 
barreras de frenado y demás equipos de su responsabilidad, lo que facilitaría el mantenimiento de 
los diferentes equipos, permitiendo el adecuado desempeño de los funcionarios, ya que a la fecha 
no se cuenta con un banco de trabajo que tenga las condiciones adecuadas para poder realizar los 
trabajos. Así mismo se deja claridad que la necesidad es mayor pero se realizara la adquisición con 
el presupuesto asignado. 
 
Objetivo General  
  
Adquirir un banco de trabajo para el taller de tecnologías Aeronáuticas del Comando Aéreo de 
Combate No 2, donde se realizan los mantenimientos de los equipos de comunicaciones.  
 
 
Objetivos Específicos  
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1. Garantizar que el taller de tecnologías aeronáuticas cuente con la herramienta necesaria para 
realizar el trabajo del CACOM-2  

2. Garantizar que el personal cuente con el espacio óptimo para desarrollar las tareas de 
mantenimiento de los Radios, luces aeronáuticas, barreras de frenado y demás equipos.  

3. Mejorar las condiciones laborales del taller. 
   
Sin la adquisición de este banco de trabajo para mejorar el área de trabajo del taller, no sería posible 
contribuir al bienestar laboral que se busca brindar al personal del CACOM-2.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD EN CUANTO A LAS CANTIDADES: Como se observa en la 
certificación expedida por el almacén misceláneos de la UMA, la Unidad en los últimos 5 años no se 
ha registrado existencias del bien objeto del presente proceso, por lo cual la Unidad requiere la 
adquisición de dicho bien.  
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Cuadro de necesidad 
 
NOTA: En el caso de adquisiciones se recomienda verificar la necesidad real vs con la necesidad 
autorizada en el PAA – CPA 
 
Mediante el presente proceso, la Entidad adquirirá la cantidad mínima autorizada mediante CPA.  No 
obstante, en el evento de contar con una posible adición presupuestal se podrá adicionar la orden 
de compra para la adquisición de mayores cantidades hasta la necesidad real. 
 
De igual manera se deja claridad que de acuerdo a las necesidades que tiene el Escuadrón de 
Tecnologías Aeronáuticas, que el banco de Trabajo que se va a adquirir es requerido para el Taller 
de Comunicaciones y el otro banco de trabajo es requerido para el Taller del Radar de San José del 
Guaviare. 
 
De acuerdo al Presupuesto asignado se va a adquirir un banco de trabajo y en caso de que se 
optimicen los recursos, se tendrá como prioridad la adquisición de esta necesidad  
 

DESCRIPCION DEL 
PRODUCTO  

NECESIDAD 
REAL  

NECESIDAD 
AUTORIZADA PAA - 

CPA  

EXISTENCIA 
ALMACEN  

BANCO DE TRABAJO   2  1 0 

 
 

CODIGO 
TVEC  

IMAGEN TVEC DESCRIPCION DEL BIEN  CANT  
UNIDAD 
MEDIDA

  

901051919  

 

Banco de trabajo tipo-h. dimensiones 
fondo 60cm, ancho 140cm, alto 75cm y 
alto total 192cm. fabricación estructura en 
tubo cuadrado de 2” calibre 18. superficie 
fabricada en madera de 2cm de espesor 
con cobertura en formica y con reborde en 
forma borde. posee 2 cajones metálicos 
de dimensiones fondo 50cm, ancho 40cm 
y alto 15cm. cajón con corredera full 
extasion de 100kg de resistencia y 
manijas incorporadas. posee cremallera 
modular calibre 18 para instalar 
accesorios. lámpara de doble bombillo en 
luz led. posee 2 tableros porta 
herramientas. ideal para organizar 
cualquier tipo de herramienta. posee 1 
bandeja metálica de fondo 25cm y un 
reborde de 15cm para evitar la caída de 
objetos. posee 1 canaleta metálica con 1 
parada de emergencia, 1 bombillo de 
encendido en luz led, 1 interruptor, 2 
bananas y 6 tomas levitón dobles. no 

1  UNIDAD 
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incluye instalacion de corriente estructura 
mesa totalmente soldada en mig. 
acabados en pintura dupont al horno de 
aplicación electrostática. tiempo de 
fabricación: 25 días hábiles a la orden de 
compra l-v. no incluye armado, instalación 
ni accesorios no mencionados. 

 
 
5. CATALOGACIÒN OTAN 
 

NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION”. 

 
OBLIGACIONES DE ACUERDO AL SISTEMA DE CATALOGACIÓN OTAN 
 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de 
gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así:  

 

Descripción Código NOC PANTALLAZO CONSULTA 

BANCO DE 
TRABAJO   No existe  

 
 

 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 
FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 

PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO 

Versión N°: 02 

Vigencia: 01-11-2023 
 

Página 5 de 16 
 

 

 

Según los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier otra información 
que permita identificarlo. En medio magnético diligenciando el formato Reporte Información Cláusula 
Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF.  
  
El contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores los datos técnicos 
necesarios para identificar los artículos a catalogar procedentes de estas fuentes, así mismo, si los 
bienes están catalogados deberá suministrar el número OTAN de catálogo.  
  
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 
durante el plazo del contrato.  El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación 
en el acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad, que certificará la entrega total de la 
información requerida según los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional.   
  
CATALOGACIÓN: En la actualidad el proceso que se está generando viene directamente de la 
OTAN (Organización Tratado Atlántico Norte) y este proceso se llama Catalogación que se entiende 
como el conjunto de actividades y procesos uniformes que permiten denominar, clasificar, identificar 
y numerar los artículos de abastecimiento, teniendo como fin garantizar un lenguaje único y 
establecer la relación “un artículo – un código”. Al efecto, son objeto de catalogación todos aquellos 
artículos adquiridos por las Fuerzas Armadas de las naciones usuarias del SOC para el apoyo 
logístico de sus sistemas de armas y la operación diaria de sus unidades, concepto que se engloba 
bajo el término de “artículo de abastecimiento”. La cláusula de Catalogación permite obtener los 
datos técnicos y la información técnica necesaria para la identificación del artículo garantizando el 
correcto abastecimiento de los suministros. 
 
Sistema OTAN de Catalogación (SOC):  
 
Conjunto interrelacionado de normas, convenios, políticas, procedimientos, técnicas e instrumentos 
que promueven la eficiente gestión de la logística militar de los países miembros de la OTAN y no 
OTAN mediante la catalogación estandarizada y única de los artículos de abastecimiento.  
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CLAUSULA PRIMERA - CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la 
información necesaria (contenida en el Anexo II de la Directiva 034 de 2018) para denominar, 
clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados o incluidos en el objeto 
del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el Supervisor, quien acreditará el 
cumplimiento de la presente cláusula. mediante un certificado en que conste la entrega total de los 
bienes objeto del contrato, hasta tanto no se cumplan las obligaciones de la Cláusula de 
Catalogación. La presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato.  
  
A continuación, se da una breve explicación del ANEXO FORMATO REPORTE DE INFORMACIÓN 
CLAUSULA DE CATALOGACIÓN Para ser diligenciado:  
  

ANEXO I   
  

CLAUSULA CONTRACTUAL DE CATALOGACIÓN   
  

Anexo a los procesos de contratación de bienes   
  

El contratista deberá proporcionar en medio magnético y físico a la Unidad Ejecutora una lista de los 
bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la identificación de los artículos de 
abastecimiento incluidos en el objeto del contrato así:   
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6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  

 
  De acuerdo con las necesidades de mantenimiento y a los espacios con los que cuenta el taller de 

comunicaciones se requiere que el banco de trabajo cuente con las siguientes especificaciones 
técnicas:  

 

 
 
Así mismo de acuerdo con la verificación realizada en la TVEC se evidencia que el banco de trabajo 
que suple la necesidad de la entidad es el siguiente: 
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6.1. ANALISIS DE PRECIOS: 
 
Se realizaron consultas y llamadas a los contactos registrados en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano – TVEC, para verificar existencias de los bienes y su posibilidad de inclusión en la 
plataforma, en el evento de no encontrarse en los catálogos, obteniendo respuesta solo de dos de 
los proponentes suscritos (PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. y CENCOSUD 
COLOMBIA SA). (véase sección trazabilidad de solicitud de cotización) 
 
Una vez revisados los bienes, objeto del presente proceso, que reportan los diferentes almacenes 
de la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC, se procede a realizar el análisis y confirmación 
de existencias, así mismo se realiza cuadro comparativo de precios de las opciones (fuentes 
consultadas en TVEC) más favorables para realizar la adquisición de acuerdo con necesidad 
autorizada y de conformidad con el presupuesto asignado:  
 
 

EMPRESA  CANTIDAD VALOR 
UNITARIO  

IVA VALOR TOTAL 

PANAMERICANA 
LIBRERÍA 

YPAPELERÍA 
S.A.   

1 $5.030.000 
 

$955.700 $5.985.700 

CENCOSUD 
COLOMBIA SA 

1 $3.887.186 $738.566 $4.625.752 

 
 
Por tanto, la Fuerza Aeroespacial Colombiana realizó un estudio de mercado con los proveedores 
de la tienda virtual del estado colombiano, evidenciando que para adquirir el bien se requiere un valor 
promedio de (CINCO MILLONES TRECIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS PESOS) 
$ 5.305.726.00 , en esta consulta se verificaron las fichas técnicas allegadas por dos diferentes 
empresas donde se verificó que se cumpliera con las especificaciones técnicas requeridas ,  donde 
se encontró que solo dos de los proveedores de grandes superficies CENCOSUD COLOMBIA SA Y 
PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S.A cotizaron y poseen los bienes en sus catálogos. 
Como se relaciona a continuación: 
 

EMPRESA VALOR TOTAL INCLUIDO IVA 
CENCOSUD COLOMBIA SA $4.625.752 
PANAMERICANA LIBRERÍA YPAPELERÍA 
S.A. 

$5.985.700 

TOTAL, VALOR PROMEDIO $5.305.726 
  
Según las cotizaciones de estas empresas, se puede evidenciar que la empresa CENCOSUD 
COLOMBIA S.A tiene precios más favorables para realizar la compra y así cubrir la necesidad de la 
entidad.  
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TRAZABILIDAD DE SOLICITUD DE COTIZACION:  
 
Por medio del chat telefónico de las empresas que se encuentran registradas en la tienda virtual del 
estado colombiano, se toma contacto y se solicita la cotización del bien de acuerdo con la ficha 
técnica que se adjunta en el chat, necesidad que es enviada a CENCOSUD COLOMBIA SA, 
PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S.A Y FERRICENTROS: 
 
  

 

 
 
 

Lo anterior considerando que al realizar el estudio de mercado con las fuentes consultadas en la 
página de Colombia compra eficiente (Tienda virtual) se puede evidenciar que ninguna otra empresa 
cuenta con la disponibilidad de los bienes cargados en la plataforma.   
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COTIZACIÓN PROVEEDOR CENCOSUD COLOMBIA S.A 
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COTIZACIÓN PROVEEDOR PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S.A  
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NOTA ACLARATORIA:  
 
El contratista por medio del Chat oficial de whatsapp de CENCOSUD COLOMBIA informa que los 

precios que se dieron en la cotización se mantienen a la fecha de la firma del presente contrato, 
hecho que se puede verificar directamente en la plataforma de Colombia Compra Eficiente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Funcionamiento  
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Presupuesto General de la nación Recurso 10  
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 

DESIGNACIÓN  GRADO Y NOMBRE  DEPENDENCIA  
Supervisor Principal  T3 Arias Moreno Juan  GRUAL 
Supervisor Suplente  T3 Serrato Acosta Charlie  GRUAL   

 
10. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES:  
 

DESIGNACIÓN  GRADO Y NOMBRE  CORREO  
Supervisor Principal  T3 Arias Moreno Juan Juan.arias@fac.mil.co  
Supervisor Suplente  T3 Serrato Acosta Charlie Charlie.serrato@fac.mil.co    

 
 

mailto:Juan.arias@fac.mil.co
mailto:Charlie.serrato@fac.mil.co
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11. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES:  
 

DESIGNACIÓN  GRADO Y NOMBRE  TELEFONO 
Supervisor Principal  T3 Arias Moreno Juan 3227972403 
Supervisor Suplente  T3 Serrato Acosta Charlie   3103323469 

 
 
12. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
Plazo entrega de los bienes será hasta el día 11 de junio de 2024 alrededor de (30 días) calendarios 
contados a partir de la suscripción de la Orden de Compra  
  
 
12.1. FORMA DE PAGO: La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al 

Gran Almacén dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de 
la factura. 

 
 
13. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
El recibo de los bienes se deberá realizar en las instalaciones del Almacén Misceláneos del Grupo 
de Apoyo Logístico No. 26, en el horario de 08:00 a 12:00 horas y de 14:00 a 16:30 horas, ubicado 
en el Comando Aéreo de Combate No. 2, Km 7 Vía Puerto López en la vereda de Apiay, municipio 
de Villavicencio, departamento del Meta. La entrega se hará previa coordinación entre el proveedor, 
supervisor y el almacenista.  
  
 
14. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
Véase anexo certificado de determinación de Impuestos y retenciones 
   
15. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

AMPARO % VIGENCIA 
N/A N/A N/A 

 
16. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN No. Material SAP 
1 BANCO DE TRABAJO 1264780 

 
ANEXOS: 
 
Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
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1. RESOLUCIÓN No. 001 NOMBRAMIENTO GERENTE DE PROYECTO, COMITE ESTRUCTURADOR Y 
SUPERVISORES. 

2. CPA.  
3. CDP. 
4. CERTIFICACIÓN EXISTENCIA A MISCELANEOS 
5. COTIZACIONES GRANDES ALMACENES  
6. ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACIÓN CLAUSULA CONTRACTUAL DE 

CATALOGACIÓN. 
 
 
FIRMAS 
 
 
 
CR. SUURBIER OCAMPO MUÑOZ   
Ordenador del Gasto 
 
 
Vo Bo. 
 
 
 
 
 
TC JOSE LUIS ALBARRACIN MERCHAN 
Comandante Grupo de Apoyo Logístico No. 26 
Gerente de proyecto. 
 
 
 
 
TE. PEÑA CASTIBLANCO NICOLAS  
Comité Estructurador Técnico, Económico y Financiero 
 

Mobile User
EDP BANCO DE
TRABAJO




